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Artículo No. 3:  

Los siguientes términos utilizados en este reglamento, tendrán el significado que a continuación se expresa:


Actividades de Educación Continua:

Se considerarán como tales a los cursos, seminarios y demás acciones extracurriculares extracurriculares que se desarrollen con el objeto de brindar actualización, capacitación técnica y profesional a distintos sectores de la sociedad.

Sectores Productivos:

Para los efectos del Programa de Educación Continua este concepto incluye tanto al sector público como al privado.

Unidades Académicas: 

Bajo esta denominación quedan incluidas las Facultades, Centros Regionales, Institutos de Investigación, Extensiones y Universidades del Trabajo y de la Tercera Edad.
Artículo No. 4:
El presente reglamento regulará las relaciones entre la Vicerrectoría de Extensión (VIEX) y las Unidades académicas en lo relativo al funcionamiento del Programa de Educación Continua de la Universidad de Panamá.

Artículo No.11: 
La VIEX, a través de la Comisión Permanente de Educación Continua, establecerá el costo de los cursos y las cuotas que deban cobrarse a los participantes. Toda actividad de Educación Continua deberá ser auto financiable.

Artículo No. 12:
Todas las actividades de educación Continua que realicen las Unidades Académicas, deberán ser sometidas a la consideración de la Comisión de Educación Continua de la VIEX para su registro, control, ejecución y seguimiento.
Artículo No. 13:
Las Coordinaciones de Educación Continua funcionarán con un enlace en cada  unidad académica que se encargará de organizar con la Comisión de Educación Continua respectiva de la VIEX, la oferta de actualización y capacitación de su unidad académica, inclusive de los Centros y Unidades de investigación a que pertenezcan.

Artículo No.15: 
El Programa de Educación Continua desarrollará diversos eventos de formación y/o perfeccionamiento a saber: Diplomados, Cursos, Seminarios, Seminarios-Talleres, Talleres y actividades de corta duración, Congresos, Foros, Encuentros.
Le incluimos aquí, el Acuerdo Administrativo No 5-04 del 19 de mayo de 2004 referente a la asignación porcentual de toda actividad de Educación Continua, que dice así:

Se acordó distribuir los fondos que generes las unidades académicas y las técno-administrativas por el desarrollo de actividades de autogestión como los Cursos de Perfeccionamiento a Nivel Superior, los Propedéuticos, Nivelación, adecuación a la Vida universitaria y toda otra actividad de Educación Continua que genere fondos, de la siguiente manera:

Administración Central (Fondo de Imprevistos)………………………………..10%
Vicerrectoría de Extensión……………………………………………………….10%
Unidad Ejecutora

Unidades Académicas y Técnico-administrativas……………………………...20%
Gastos generados por la actividad (Pago a Coordinadores, facilitadores

Y gastos de Organización………………………………………………………...60%

En el caso  actividades de Educación Continua que se ejecuten en el marco de un Convenio se mantendrá lo estipulado en el acuerdo No.3-04 del 21 de abril de 2004, el cual señala que en los casos en que haya convenios con otras instituciones, se establezca el pago de acuerdo al convenio que exista en cada caso. Además todos los certificados de Diplomados, Cursos y Seminarios deberán ser canceladas antes de su expedición en la Vicerrectoría de Extensión.  El costo de los Certificados será de B/.25.00 para Diplomadas y Cursos, y B/ 5.00 para Seminarios.

En las actividades de Educación Continua en las cuales la Vicerrectoría de Extensión, sea la unidad ejecutora, le corresponderá el 20% establecido y 20% a los Fondos de imprevistos.

En cualquier otra actividad que ejecute directamente la Vicerrectoría de extensión y que genere fondos, se le otorgará el 20% a la Administración Central (Fondo de improviso) y el 20% a la Vicerrectoría de Extensión de la ganancia bruta; el resto se utilizará para los pagos de las actividades del evento.

Para que los tipos de eventos de formación y/o perfeccionamiento, sean acreditados o avalados por la Vicerrectoría de Extensión, los interesados deberán hacer una solicitud formal al Programa de Educación Continua y presentar los requisitos correspondientes, ya sean Diplomados, Cursos, Seminarios, Seminarios Talleres, Talleres y actividades de corta duración.

La Vicerrectoría de Extensión no avalará ni expedirá certificado alguno de actividades de Educación Continua, que no haya cumplido con las disposiciones y requisitos aquí señalados. La Vicerrectoría Administrativa, velará para que sean efectivos los precitados acuerdos de los Consejos Administrativos No. 3-04 del 21 de abril de 2004 y el No. 5-04 del 19 de mayo de 2004.  

También le adjuntamos la guía para la elaboración y presentación de la programación analítica de los servicios de autogestión.

VICERRECTORÍA DE EXTENSIÓN

GUÍA PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACION DE LA PROGRAMACIÓN ANÁLITICA DE LOS SEMINARIOS DE AUTOGESTIÓN

Este documento tiene como finalidad servir de guía y orientación a los profesores responsables de la programación de los Seminarios de Autogestión. El mismo espera garantizar la uniformidad en la presentación de la programación analítica.

La programación del seminario presenta tres grandes aspectos:

I. Generalidades:
Primera hoja del formato que tendrá los siguientes componentes:

a. Nombre de la Facultad, Escuela, Instituto, Centro Regional.

b. Título del Seminario

c. Duración

d. Costos del Seminario

e. Título, categoría y especialidad del profesor responsable del Seminario (currículo resumido)

f. Responsables de la elaboración del programa del Seminario

g. Fecha de elaboración

h. Participantes

II. Contenido de la Programación:
La programación del seminario deberá contener los siguientes elementos:

a. Justificación
b. Descripción 

c. Objetivos Generales

d. Contenidos

e. Cronograma de las actividades

f. Evaluación

g. Bibliografía

III. Contenido de la Planificación Curricular

El formato de la planificación curricular deberá contemplar lo siguiente (ver formato adjunto)

a. Título del seminario 

b. Título del módulo o Unidad aprendizaje

c. Duración (días, horas)

d. Objetivos Particulares

e. Objetivos Específicos

f. Contenido

g. Estrategia metodológica 

Técnicas

Actividades

Recursos

h. Bibliografía de los contenidos

i. Evaluación del aprendizaje

j. Bibliografía General

k. Hoja de vida de los facilitadores

Para que la programación del Seminario sea aprobada en la VIEX, la solicitud nos deberá ser enviada con un mes de anticipación a la fecha de inicio del Seminario.

TITULO DEL SEMINARIO

MODULO No.:_____________________________________

DURACIÓN:   _____________________________________

OBJETIVOS PARTICULARES: ______________________

	Objetivos Especifico
	Contenido
	       Estrategia Metodológica.

Técnicas

Actividades

Recursos
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AUTORIDADES
Doctor Gustavo García de Paredes

Rector Magnífico

Doctor Justo Medrano

Vicerrector Académico

Doctora Betty Ann Rowe de Catsambanis

Vicerrectoría de Investigación y Postgrado

Doctor Carlos Brandariz Zuñiga

Vicerrector Administrativo
Magister Eldis Barnes

Vicerrector de Asuntos Estudiantiles
Doctora María del Carmen T. de Benavides
Vicerrectora de Extensión
Doctor Miguel Ángel Candanedo

Secretaría General 

Magíster Luís Posso
Director General de Centros 

Regionales Universitarios
COMISIÓN DE

EDUCACIÓN CONTINUA

VIEX-UP
